
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 95.1.1.1. (450 
Se 

PAUSTO HARO MONTALVO 0000012 
INTENDENTE DE COMPAALAS D2 QUITO (£) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a ?3te Pesoacho tres testimonios de la 
escritura púbica de aumento de capital y reforma de astatutos de 
lá conpaida *COPAGE,. CONSULTORIA PARA GESARECALO CIA. JADA.” otorgada 
ánto 21 Notario fuecto del cantón Quito 21 2% de oncro de 129% Junta 
mente coñ da 30licitud pala 3u aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores, ha 
emitido informe favoraule pará su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañia “COPADE CONSULTORIA PARA DESARROLLO CIA, 
LIDA.” en dos términos constantes ge la referida escritura; y, disponer 
que un extracto de la escriture se publique, por una vez, e. uno 
de los periódicos de ¡mayor circulación en quito. 

ARTICULO SEGUÚNDO.- DISPONER que los Notarios Cuarto y Vigésimo Quinto 

tomen nota al margen de las matrices de la escritura vública que 
se aprueba y la de constitución, =r su orden, del contenido de la 

presente Resolución; y sienten er Jas copias las razones respectivas. 

ALTICULO TEGCEND.“ DISPONLA que <l Registrador Mercantil del cantón 
ato inscrioa la escritura y €sta Resolución; taw nota de tal 
inacripyción al mación de la constitución, y siente er las copias 
las razores del cumplimiento de lo ispuesfo *n este artículo. 
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COMUNIQUIESE.- DADA y firmada en Quito, 

a idas pa ES mn Ja Eo.. 
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